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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, así como el informe de la 

escribiente de este Juzgado, tenga en cuenta la peticionaria que 

una vez revisada la base de datos de este Juzgado no se 

encontraron títulos judiciales por cuenta del presente proceso, 

razón por la que no es dable la petición.   

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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